
 

  
                

 
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE LA ESCALA TÉCNICA AUXILIAR: 
ESPECIALIDAD TELEFONÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONSOLIDACION 
EXCEPCIONAL, NOMBRADO POR RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA (R-666/2020) DE FECHA 20 DE JULIO DE 2020, (BORM 
DE 28 DE JULIO), POR LA QUE SE RESUELVE LAS RECLAMACIONES 
PLANTEADAS. 
 
 

De conformidad con la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-
666/2020) de 20 de julio de 2020, (B.O.R.M. de 28 de julio), por la que se convocan pruebas 
selectivas para la provisión de 1 PLAZA de la escala Técnica auxiliar: Especialidad Telefonía 
de la misma, mediante el sistema de consolidación excepcional, este Tribunal, en sesión del día 
4 de junio de 2021, una vez VISTAS LAS RECLAMACIONES planteadas en tiempo y forma 
al ejercicio por los Sres. opositores que se relacionan en anexo I, RESUELVE: 

 
1. ANULAR las preguntas 5, 15, 23, 26 y 36 del ejercicio tipo Test, por errores de 

redacción y/o no ajustarse las mismas al contenido del programa. 
 

2. ANULAR la pregunta 2 del supuesto práctico (02), por no ajustarse la misma al 
contenido del programa. 

 
3. MODIFICAR la plantilla provisional de respuestas correctas publicada el pasado 

24 de mayo en: https://convocum.um.es/publicaciones/76915.pdf estableciendo la 
respuesta correcta la B para la pregunta 1 y la respuesta correcta la A para la 
pregunta 18, ambas de tipo test.  

 
4. De conformidad con el apartado 1.3 del Anexo I de la Resolución del Rector (R-

666/2020) de 20 de julio, las preguntas de reserva correspondientes, pasan a formar 
parte de la corrección del ejercicio.  
 

5. Las demás impugnaciones de preguntas o alegaciones presentadas por los señores 
opositores no son aceptadas por este Tribunal y mantiene como válidos tanto los 
contenidos de las preguntas como las respuestas expresadas. 

 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

(firmado electrónicamente) 
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ANEXO I 
(RECLAMANTES) 

 
1.- 34*2**42 Amor Gómez, Amaya   
2.- *845*5*8 Bastida Hernández, Lorena 
3.- 3*8*7*89 Campoy Celdrán, Mónica  
4.- 290**64* Carrión Toral, María Dolores  
5.- 4**73**9 García Delgado, Isabel María  
6.- 23***680 Guerrero Pedreño, María Antonia  
7.- 775****5 Guillamón Guillen, Ángeles  
8.- **45**12 Lacal García, Eloy  
9.- 48*9**63 López Balibrea, Pedro  

10.- 5*16**05 López López, Carlos  
11.- **712*01 Palencia García, Verónica  
12.- 3*824**6 Rodríguez Balibrea, María Eugenia   
13.- 34*84**8 Rubio Polo, José Miguel 
14.- 34*14**2 Sánchez Córcoles, María Cristina 
15.- 7*22***9 Sánchez Sánchez, Estefanía  
16.- 4**010*7 Torralba Baeza, Concepción (fuera de plazo) 
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